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SECRETARIA: Roldanillo, 29 de marzo de 2022. A Despacho de la señora 

Juez informando que el traslado de la liquidación del crédito transcurrió 
en silencio. Sírvase proveer. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo Valle, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicación: 766224003001-2021-00180-00 
Proceso:  Ejecutivo Singular  

Demandante:     Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:      Harold Andrés Zuluaga 

Auto:  553 

 
Revisadas las liquidaciones del crédito presentadas por la parte actora, 

las cuales arrojaron $42´382.796 para las obligaciones del pagaré 
No.069246100004808; y $6´783.482,66 para las obligaciones del pagaré 

No. 4866470213724297, ambas con corte al 28 de febrero de 2022, 
observa el Despacho que las mismas se encuentran ajustadas a la 

legalidad, amén de que no fueron objetadas por la parte demandada, por 
lo que el Juzgado obrando de conformidad con el artículo 446-3 del CGP 

les impartirá su aprobación. 
  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

 
R E S U E L V E : 

 

APROBAR la liquidación del crédito aportada por la parte demandante, la 
cual ascendió a la suma total de $49.166.278,66 con corte al 28 de 

febrero de 2022, correspondiendo $42´382.796 al pagaré 
No.069246100004808 y $6´783.482,66 al pagaré No. 

4866470213724297. 
 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
La Juez, 

 
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 

Roldanillo, 30 DE MARZO DE 2022 Notificado por 

Anotación en Estado de la misma fecha. 
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 
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